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ADVERTENCIA OFICIAL 
í .aaRo qne ios Sres. Alcalaes y Se-

• •.tarios reciban ¡es números de esto 
> OLETiN, dispondrán que se fije un 
siemplar en el sitio de costnmbre, 
íiade permanecerá hasta el recibo 
áat número siimiente. 

uos Secrétanos cuidaran de conser-
v v los BOLE TINES coleccionados or-
enadsnientt ,parn su cncnadcniíición, 
•ae deberu venficarse cada año. 

SE PL'BLiCA TODOü LOS DIAS 
: KXCVePTO LOS FESTIVOS •. 

ÜÍ- srtscrif̂ e en U Imervctiii-.-r. ue la Dipn-
¡ación provincial, u diez pesetas al trimes
tre, pairadas al solicitar la suscripción. 

LosAyuiitamientos.de eaia provincia abo
narán ia suscripción con arregló a las Orde
nanzas pnoncadas en este BOLETÍN de techa 
30 de Diciembre de 1927. 

Los juzgados mu:i:cijaie&, sin aistiución, 
diez y seis pesetas.af .ir..«. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes,' órdenes ' sp.ni.cios que 
hayan de insertarse ec -i ¡JOLSTINOW-
CIAL, se han de msi'.üu: al Gr oemador 
de la provincia, por cu-.'O conducto 
se pasarán al Adn: iri'trwlor de dicho 
penodteo. (Kea.1 ordrn t)c f (te Abril 
de iSa'l!. 
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mmm m BE U PROUNEU 
C I R C U L A R 

Habiendo dado principio los tra
bajos topográficos, por el personal 
de Ingenieros Geógrafos y Topógra
fos, que a continuación se detallan. 

Encargo a la Guardia civil, A l 
caides de los Ayuntamientos y de 
más agentes dependientes de mi au
toridad les présten los auxilios nece
sarios para el mejor desempeño de 
su cometido. 

León, 16 de Junio de 1931. 
El Gobernador civil, 

Matias Peñaiba 

PRIMER eBCPO TOPOGRÁFICO 
CENTRO 

Ingeniero primer Jefe, D. Valen
tín J: uentes. 

Idem segundo Jefe, D. Numeria-
no Mathé. 

Topógrafo, D. Rodolfo Navarro. 
Idem, D. Esteban Crespo. 
Idem, D. Victorino Aiitolin. 
Idem, D. Gregorio Barco. 

- Primera brigada 
Ingeniero, D. Carlos Moneada. 
Topógrafo, D. Angel Pino. 
Idem, D. Alejandro Vivsnco. 
Idem,-Di Demetrio Sánchez. _ _ 
Idem, I). Cristóbal María Bárrio-

nuevo. 
Idem, D. Amadeo Sañudo. 
Idem, D. José Corella. 

Segunda brigada 
Ingeniero, D. Juan A. Montalvo. 
Topógrafo, D. José María Pineda. 
Idem, Victoriano de Castro. 
Idem, D. Víctor Marín. 
Idem, D. Fernando M. Sinués. 
Idem, D. Leandro Burguete. 
Idem, D. Celestino Burguete. 

Tercera brigada 
Ingeniero, D. Bernardo Costilla. 
Topógrafo, D. Segundo M. Son-

seca. 
Idem, D. Luis García Parra. 

Topógrafo, D. Rodrigo A. Pastor. 
Idem, D. Julián Meras. 
Idem, D . José N Guelfo. 
Idem, D . Francisco Barón. 

. Cuarta bugada 

Ingeniero, J). Antonio Ramos. 
Topógrafo, D . Angel Ferrin. 

. Idem, D . Manuel Zanóu. -
Idem, D."José Ri vuelta. 
Idem, D . Eladio Arauda. 

^dem, D . Jaime Paterson. 
Idem, D . Fernando Mora. 

Quinta brigada 

Ingeniero, D. Fernando Liñán. 
Topógrafo, D. Eduardo García: 

Junoeda. 
Idem, D . Grimoaldo Fernandez 

de Toro. 
Idem, D . Luis F Aldaz 
Idem, D . Emilio Aldaz. 
Idem, D . Rafael Pesqueira. 
Idem, D . Cipriano Itibas. 

Sexta brigada 

Ingeniero, IX Rafael Cejudo. 
Topógrafo, D . Leandro L . Tirado. 
Idem, D . Antonio Arenas. 
Idem, D . Rafael Franco. 
Idem, D . Francisco Jiménez Pa

lomino. 
Idem, D . Vicente Pérez Porro. 
Idem, D . Angel R. Cumazón. 
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Temenrlose noticias en este GrO 
bierno civil que son muchos los pue
blos de esta provincia donde en esta 
época del año se inflirgen con fre
cuencia los preceptos de la ley de 
descanso dominical, se hace saber a 
todos los Alcaldes de los mismos, 
que tan pronto conozcan alguna in
fracción don de ello inmediatamente 
conocimiento a la Delegación local 
del trabajo o al Inspector provincial 
del mismo, para que por este se pro
pongan las correspondientes sancio
nes, bien entendido que si los Alcal
des ocultasen alguno de los hechos 
que den lugar a tales infracciones, 
serán corregidos disciplinariamente 
por la falta de obediencia a mi au 
tondad. 

León, 18 de Junio de 1931. 
El Gobernador civil, 

Matías Peñalba Alonso de Ojeda 

Teniéndose conoc miento en este 
Gobierno Civil de que son vanos 
los A3'untamientos de esta provin
cia, que aún no han sido constitui
dos a pesar de habérseles ordenado 
se les advierte que si en el plazo 
mas breve posible, no procediesen 
a su constitución¡ se les exigirán 
las correspondientes responsabili
dades incluso el pasar el • tanto. de 
culpa a los' Tribunales de justicia 
por los delitos en que hayan podido 
incurrir. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y especialmente 
el de lo¡s-Ayuntamientos que se en
cuentren en las condiciones deter
minadas en esta circular. 

León, a 19 de Junio de 1931. 
El Gobernador civil,. 

Matías Peñalba Alonso de Ojeda 

SECCION DE AGUAS 

Ir i¡ MÍÍ 

NOTA- ANUNCIO 
Examinado el expediente incoado 

con motivo de la petición de don 
Eugenio Diez Diez, para el aprove
chamiento de 1.000 litros de agua 
por segundo del rio Boeza, en el 
sitio denominado «Los Arrotos» en 

términos del Ayuntamiento de Bem-
bibre,con destino a usosindustriales. 

Resultando que según los datos 
obrantes en el citado expediente, 
está paralizado y sin tramitación 
desde el aüo 1926, sin que el inte
resado haya instado nada por lo que 
al expediente se refiere. 

Considerando que el expediente 
ha estado detenido mucho jnás tiem
po que el de seis meses, que exige 
el párrafo segundo de la base 8.* del 
articulo 2.° de la ley de procedimien
to administrativo de 19 de Octubre 
do 1889 y por el articulo 62 del Re
glamento provisional de procedi
miento administrativo del Ministe
rio de (Tomento, aprobado por Real 
dacreto de 23 de Abril de 1890 para 
que se declare caducado el expe
diente y se archive. 

He resuelto: 
1. ° Declarar incurso en caduci

dad el expediente incoado con. mo
tivo de la petición de D. Eugenio 
Diez Diez para el aprovechamiento 
de 1.000 litros de agua por segundo 
del río Boeza, en el sitio denomina-
uo «Los Arrotos» en términos del 
Ayuntamiento de. Bembibre, con 
destino a usos industriales. 

2. ° Que se comunique esta reso
lución al interesado dándole un pla
zo de un mes, contado desde la fecha 
de notificación para que exponga lo 
que tenga por conveniente y solicite 
lo que estime oportuno y de no ser 
habido que sea válida a los efectos 
de la uotificación el anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. • • 

3. ° Que se publique esta resolu
ción en el BOLETÍN OFICIAL, abriendo 
una información pública durante un 
mes, contado desde la fecha de su 
publicación para que todo aquel a 
quien pudiera interesarle, exponga 
lo que estime oportuno . 

León, 3 de Junio de 1931. 
El Gobernador civil, 

Matías Peñalba 

A N U N C I O S 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obra» de repa
ración de explanación y firme de 
los kilómetros 73 al 74,400 de la ca
rretera de Rionegro a la de León a 

Caboalles, he acordado en cumplí 
imiento de la Real orden de 3 do 
Agosto de 1910 hacerlo público par̂  
los que se crean en el deber de hace" 
alguna reclamación contra el con
tratista D. Manuel Troitiño, pel
daños y perjuicios deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y demás que de las obras se de
riven, lo hagan en el Juzgado mu
nicipal del término en que radican 
que es el de Villarejo de Orbigo, en 
un plazo de veinte días, debiendo el 
Alcalde de dicho término interesar 
de aquella autoridad la entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
deberán remitir a la Jefatura de 
Obras públicas en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a cón-
tarde la fecha de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 13 de Junio de 1931. 
El Gobernador civil, 

Matías Peñalba. 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de acopios de 
piedra machacada y su empleo en 
los kilómetros 17 al 19 de la carre
tera de tercer orden de Boñar a Tar-
na, he acordado en cumplimiento 
de la Real orden de 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo público para que 
los que. se crean en el deber de 
hacer alguna reclamación contra el 
contratista D. Zacarías de - Dios, pel
daños y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y demás que de las'obras se de
riven, lo hagan en los Juzgados mu
nicipales délos términos en que ra
dican que son los de Lillo y La Pue
bla de Lillo, en un plazo de veinte 
días, debiendo los Alcaldes de dichos 
términos interesar de aquellas auto
ridades la entrega de las reclamacio
nes presentadas, que deberán re
mitir a la Jefatura de Obras pú
blicas de esta capital, dentro del 
placo de treinta días a contar de la 
fecha de la inseción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL . 

León, 12 de Junio de 1931. 
El Gobernador civil, 

MaHas Peñalba 
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Circular 
Por ausencia del Gobernador pro 

jirietario y debidamente autorizado, 
Llm esta fecha me hago cargo inte-
nuamente del mando de la provin-
i i a . 

Lo que se hace público en este 
poriódico oficial, para general oono-
i ¡miento. 

León, 20 de Junio de 1931. 
El Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómet Núñez 

üeleéadón de Hacieoda de la proitacia 
de León 

C I R C U L A R 
La Dirección general de lientas 

públicas, con fecha 12 del actual, 
comunica a esta Delegación lo 
que sigue: 
«A virtud de acuerdo, fecha de 

hoy, recaído eu expediente instruí' 
do a instancia del Presidente deis 
Sociedad de Viajantes y Reprentan 
tes del Norte de España, llamo la 
atención de V. I. para que a su vez 
lo haga a los Ayuntamientos de esa 
provinoia, sobre la resolución dicta 
iia con carácter general, por este 
Centro directivo, con fecha 15 de 
Diciembre de 1927, publicada en la 
Gaceta de I .0 de Enero de 1928, en 
lo que respeta a que las profesiones 
de viajantes, comisionistas y repre
sentantes de comercio • no vieuen 
obligadas a pagar derechos o tasas 

.ríe las previstas en el apartado v) 
¡el artículo 374 del Estatuto muni
cipal. » • ; 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de todos 
•oa Ayuntamientos, en cumplimien
to de lo ordenado anteriormente: 

León; 18 de Junio de 1931.— El 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

eiereicio de 1931, en la Secretaria 
municipal, para oír las reclamacio 
nes que los contribuyentes que com
prende consideren justas. 

* 
* * 

A la vez, se anuncia también que 
por acuerdo de esta Corporación, 
será subastada la recaudación de 
créditos que arroja dicho repartí 
miento, el día 29 de Junio corriente, 
a la hora de las diez de su mañana, 
en la Sala Consistorial, y se adjudi
cará por la Corporación a la persona 
que mejores garántías ofrezca, bsjo 
la fianza personal que estime el 
Ayuntamiento. 

Víliamontán, a 15 de Junio de 
1931.—El Alcalde, José Alonso. 

Ayuntamiento de 
Peramanes 

Para proveer interinamente la 
Secretaría de este Ayuntamiento se 
abre concurso entre individuos 
que pertenezcan al Cuerpo de Se
cretarios para dicha plaza, con el 
haber anual de 3.000 pesetas, por 
término de quince - días, dirigiendo 
las instancias a esta Alcaldía. 

* * i 
Aprobadas las cuentas mumoipá 
3 .de este Ayuntamiento por la 

Comisión municipal permanente, 
correspondientes al año de 1930 con 
arreglo a los artículos 129 y 130 del 
del Reglamento de Hacienda muni 
oipal, quedan expuestas al público 
en esta Secretaría, por el término 
reglamentario, al objeto, de (oír re 
olatnaoiones, debidamente dooumen 
tadas y que sean justas. 

Peranzanes, 17 de Junio de 1931. 
— E l Alcalde, Germán Román. 

Ayuntamiento de 
Villamontán de la Valduema 

Se halla terminado y expuesto al 
público, por término de quince días 
y tres más, el repartimiento de uti 
¡idades para cubrir las atenciones 
del presupuesto municipal ordinario 
de este Ayuntamiento para el actual 

Juzgado municipal de León 
Don Félix Castro González, Juez 

municipal de la ciudad de Leóu 
Hago saber: Que para hacer pago 

al Monte de Piedad y Caja de Aho 
rros de León, representada por el 
Procurador López, de la cantidad 
de novecientas pesetas y las costas 
a que por virtud de sentencia firme 
fué condenado D. Julio Casasola 
Contra y su esposa D.a Antonia 

3 

Campelo, vecinos de Pouferrada. en 
el juicio verbal civil número 633 de 
1930, se saca a segunda subasta con 
la rebaja del veinticinco por ciento 
de su tasación como de la propiedad 
de dichos demandados, la siguiente 
finca: 

Una casa, eu la plaza de la En
cina, de Ponferrada, que lind»: al 
Este e izquierda, con calle pública, 
hoy casa de D. Eermín Fernáüdez; 
Sur o espalda, casa de los herederos 
de José Benito y calle de la Forta
leza; Norte o frente, D. Juan Al -
varez, hoy plaza de la Encina y al 
Oeste derecha entrando, de D. Ma
nuel Martínez, cuya casa se halla 
inscrita eu el Registro de la Propie
dad de Ponferrada, al libro 92 de 
dicho pueblo, folio 53 vuelto; tasa
da en la cantidad de veintidós mil 
ochocientas pesetas (22.800). 

Condiciones de la mibanta 
La subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de esto Juzgado, sita en 
el piso principal de la Casa Oonsis- , 
torial vieja de esta ciudad. (plaza 
mayor), el día quince de Julio pró
ximo y hora de las doce de su ma
ñana; advirtióndose que para tomar 
parte en la misma será preciso con
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el importe del diez por 
ciento de la tasación con rebaja del 
veinticinco por ciento con que figu
ra, no admiiiéndoso posturas que no 
cubran por lo menos dos terceras 
partes de referida tasación con la 
rebaja, no existen títulos de propie
dad por no haberlos presentado la 
parte demanda por lo que el rema
tante se conformará con la certifi
cación del acta de remate. Igual
mente se hace constar que sobre la 
expresada finca pesan las siguientes 
cargas: 

1." Segunda inacripción prime
ra de la finca número diez mil dos
cientos cincuenta y cinco que obra 
al folio treinta dos del libro noven
ta y dos del término municipal de 
Ponferrada la finca a que se refiere 
este edicto, según mención que se 
consigna en la inscripción practica
da se halla gravada con la pensión 
de setenta reales anualmente, paga 
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a la Hermandad Eolesiátioa de la 
misma o quien corresponda. La ins
cripción en que se practicó esta 
carga es de fecha veinticuatro de 
Diciembre de mil novecientos vein
ticuatro. 

2. a Otra a favor del demandante 
Monte Piedad y Oaja de Ahorros de 
esta ciudad, en garantía de un prés
tamo hipotecario de ocho mil pese
tas, correspondiendo la finca por 
este capital y más mi! pesetas para 
intereses y costas, y 

3. a Se halla gravada otra hipo
teca a favor de D. Pedro García 
González,- en garantía de un prés
tamo de cinco mil quinientas pese
tas de principal, los intereses de 
tres años y mil pesetas para gastos 
y costas. 

Así mismo se advierte igualmen 
te al rematante que aceptará el cen
so y las dos cargas que tiene la tinca 
que se subasta. . 

Dado en León, a quince de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.— 
E l Juez munioiprtl, Félix Castro.— 
E l Secretario, Arseaio/Arechavala. 

•7 ! Ó. P.-191. 

I/NCICÍ ANUNCIÓ PARTICULAR 
ANUNCIO •.:: 

Se convoca a todos los regantes 
délas presas tituladas: «La Vega», 
«Huelmo» y «Pueblo»,derivndas del 
río Tuerto y de los arroyos «Presi
lla» y «Cadabal», a una reunión que 
se celebrará en la Casa Escuela de 
Sueros, a las diez de la mañana, el 

; primer domingo después de pasados 
treinta días hábiles de su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL, con objs 
to de discutir y aprobar provisional
mente el proyecto de Ordenanzas de 
la Comunidad de regantes de Sue
ros, ledactado por la Comisión nom
brada al efecto, según previene la 
vigente Ley de Aguas. 

Sueros, 28 de Mayo de 1931.-El 
Presidente de la Comisión, José 
Martínez. / * f / 
Junta provincial dtt Censa pectoral 
Relación de los Adjuntos*y Suplen

tes de Mesas electorales, pira las 
próximas elecciones de Cortes 
constituyentes, según datos reci
bidos hasta la fecha 

La Antigua 
Adjuntos: D. Pedro Trancón Zo

tes y D. Manuel Vivas Sastre. 
Suplentes: D. Jacinto Fernández 

Hidalgo y D Simón Luengo Rodrí
guez. 

Peranzane» 
Adjuntos: P. Ubaldo Martínez 

Martínez y D. Gerardo Ramón Ló
pez . 

Suplentes: D. B iltasar Ya&ez Ra
món y D. Domingo López Diez. 

Acebedo 
Adjuntos: D. Basilio Piñán Alva-

rez y D. Juan Alvaréz Rodríguez. 
Suplentes: D. Vicente García Te-

jerina y D. Eugenio Panlagua Pe
llón. 

Santa Colomba de Curueño 
Adjuntos: D. José Bayón Gonzá

lez y D. Angel García Alvarez. 
Suplentes: D. Camilo Viejo Yu

gueros y D. Pacifico Zotes Llamara. 
Igüeila 

Para la primera Sección 
Adjuntos: Don Antonio García 

Blanco y- D. José García Rodrí
guez. 

Suplentes: D. Manuel Molinero 
Molinero y D. Rosendo Marcos Fer
nández.' " • . • ' 

Para la segunda Sección 
Adjuntos: D. Nicanor García Oso-

rio y D. Diego Lafuente Vázquez.; 
Suplentes: D. José: Marcos Cam-

pazas y D. Gervasio Silva Panizo. 
. Posada de Valdeón • 

Adjuntos: D. Laureano Otero Gu
tiérrez y D . Manuel de Mario Casa
res. 

Suplentes: D. Matías Valbuena 
Rascón y D. Fructoso Diez García. 

Valleciilo 
Adjuntos: D. Juan Chico Pérez y 

D. Avelino Bajo Flórez. 
Suplentes: D. Fermín Sandoval 

Cuñado y D. Lorenzo Rojo Agun-
dez. 

Grordaliza del Pino 
Adjuntos: D. Francisco Bajo Bajo 

j D. Heráclio Rodríguez González 
; Suplentes: D. Jacinto Bajo Bajo 
y D. Francisco Rodríguez Calza-
dilla. 

Fremo de la Vega 
Adjuntos: D. Ramón Pereda Fer

nández y D. Domingo Gigosos 
Prieto. 

Suplentes, D. Francisco Marcos 
Martínez y D. Raúl Tejerina Gigo
sos. 

Val de San Lorenzo 
Adjuntos: D. Andrés Santiago 

Prieto y D. Antonio Abajo Andrés, 
Regueras de Arriba 

Adjuntos: D. Leopoldo López de 
lá Fuente y D. Elias Feliz Verde. 
; Cea 

Adjuntos: D. Cesáreo Rodríguez 
Albalá y D. Julio Durantez Pérez. 

Suplentes: D. Facundo Pérez Del
gado y D. Eloy Fernández Prieto. 

La Bafleza 
Para la primera Sección 

Adjuntos: D. César Moro Blanco 
y D. Faustino Machín González. 

Suplentes: D. Joaquín Lombo 
Pollán y D. Melchor Lombó Po-
llán. 

Para segunda Sección • 
Adjuntos: - D. Manuel Martín y 

y Martin y D. Melchor Mantecón 
Lobato. 

Suplentes: D. Santiago Luengo 
Rodríguez y :D. Ponciano Lobato 
Fontanilla. 

• Casirotierra 
Adjuntos: D. . Manuel Centeno 

Cascallana y D. Benito .Redondo 
Rodrígeuz. 

Suplentes: D. Hermenegildo Pé-
rétt Vallejo y D. Oresoencio .Rodrí
guez Rodríguez. 

Priaranza del Bierzo 
. Para la primera Sección 

Adjuntos: D. Manuel Ruiz Picos 
y D. Jacinto Prada Rodríguez. 

Suplentes: D. Pedro Carrera- Ca
rrera y D. Jerónimo Carrera Re
guera. 

Para la segunda Sección 
Adjuntos: D. Maximiano García 

Bello y D. Urbano Cobo Bello. 
Suplentes: D. Francisco Bello 

Cobo y D. Luciano Cobo López. 

LEON 
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